RES.  Nº4593/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0008974, Ent. Nº6994/2016)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca relacionados con el Convenio de Cooperación celebrado por dicho Ministerio y la CND para la administración de los fondos que se le transfieran para la implementación de proyectos específicos de la DINARA;


RESULTANDO: 1) que con fecha 1 de diciembre de 2016  el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca suscribió un Convenio de Cooperación con la Corporación Nacional para el Desarrollo por el plazo de un año, renovable automáticamente por iguales períodos, con el objeto de colaborar en la implementación de las acciones previstas por ésta para la organización y ejecución de proyectos específicos de la DINARA;

                   
2) que el MGAP se compromete a transferir a la CND la suma de hasta $ 3:000.000, cantidad que podrá ser complementada con otras partidas de acuerdo con las necesidades de fondos para logar los objetivos del convenio;

                
3) que la CND se compromete a administrar los fondos según las directivas que imparta el MGAP, los que serán depositados en una cuenta especial en el BROU, debiendo realizar rendiciones de cuentas, y preparar estados financieros y someterlos a auditorías externas;
              
4) que el precio que se abonará a la CND, en concepto de honorarios, será del 4% más impuestos del total de los fondos administrados;

              
5) que se realizarán acuerdos complementarios si fueran necesarias otras actividades específicas a las pactadas;

             
6) que el Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca, por Resolución Nº 1077 de fecha 24/11/16, autorizó la suscripción del Convenio de referencia;

        
7) que por Documento de Afectación Nº 000796 de fecha 29/11/16 se imputa la suma de $ 3:000.000 con cargo al Programa 322, Proyecto 208, Objeto del Gasto 551 “Científicas y de Investigación” del Inciso 7 Unidad Ejecutora 002 Dirección Nacional de Recursos Acuáticos; 


CONSIDERANDO: 1) que la Dirección Nacional de Recursos Acuáticos (DINARA) del MGAP es la Entidad responsable de regular y controlar la actividad pesquera y acuícola, definiendo y ejecutando las políticas del Gobierno Nacional;


2)  que, de conformidad con lo establecido en el Literal B) del Artículo 11 de la Ley 15.785, en la redacción dada por el    Artículo 34 de la Ley 18.602, la CND tiene, entre sus cometidos, el de ejercer como administrador y/o fiduciario de proyectos vinculados al desarrollo y mantenimiento de infraestructura financiados con recursos públicos, préstamos o donaciones nacionales o internacionales;
                                 
3) que, no obstante, el convenio fue suscrito con anterioridad a la intervención de este Tribunal, por lo que cuenta con principio de ejecución, en contravención a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) y E) y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto emergente del Convenio de Cooperación suscrito por el MGAP y la CND,  por lo expuesto en el Considerando 3) de la presente Resolución; 

2) Devolver los antecedentes. 

lm

